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FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, Gerencia General, Unidad de Acceso a la Información, a 

las once horas del día diez de marzo de dos mil diecisiete. Vista la solicitud de acceso a 

información institucional número 518 de fecha ocho de marzo del corriente año, presentada por 

la señorita  en la que requiere: "1. Manual de control interno 

contable para el registro, medición presentación y control de la propiedad planta y equipo. (Todo 

lo relacionado con la cuenta contable propiedad planta y equipo) y 2. Normativa existente en el 

FSV vigente sobre regulaciones de Activo fijo': 

CONSIDERANDO: 

1. Que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en los Arts. 66 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública (LAIP) y 50, 52 Y 54 de su Reglamento (RELAIP); por 

tanto, la misma ha sido admitida. 

11. Que la solicitud presentada versa sobre Infomnación Pública de conformidad a lo 

establecido en el Art. 6 literal c) LAIP y por tanto, fue requerida al Área de Desarrollo 

Organizacional, de esta institución que proporcionó la siguiente información: " Con 

respecto al primer punto Manual de control interno contable para el registro, medición 

presentación y control de la propiedad planta y equipo. (Todo lo relacionado con la 

cuenta contable propiedad planta y equipo) no existe documento que regule el tema. 

Para la normativa vigente de activo fijo si existe un instrumento y un procedimiento para 

la administración de bienes inslitucionales, del cual se adjuntan los archivos en PDF 

editable': 

POR TANTO: 

En virtud de lo anterior y de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 61, 62, 65, 69, 70, 71, 72 

literal c) y 73 LAIP Y Arts. 8, 54, 55, 56 Y 57 RELAIP, se 

RESUELVE: 

a) Declárase la inexistencia de la información solicitada, en cuanto a documentación 

relacionada con "Manual de control interno contable para el registro, medición 

presentación y control de la propiedad planta y equipo. (Todo lo relacionado con la cuenta 

contable propiedad planta y equipo)" 
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b) Concédase el acceso a la información solicitada por la señorita  

referente a "Normativa existente en el FSV vigente sobre 

regulaciones de Activo fijo': 

c) Entréguese a la solicitante la presente resolución junto a la información requerida por el 

medio señalado. 

NOTIFIQUESE.-

:7 � l-t �v�J� Torres l 

Oficial de Información 
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